
DIARIO DB BARCELONA, 

Del miércoles s 4 de l11J:io de 1 lh 6 • 

. Santa Cristina virgen y mártir. 

ｴＮｾ＠ Quarenta Heraa están en la iglesia de nuestra Senora dd Buea .. 
auceso , de PP. Servitas: se reserva' lsa siete y media. 

Hoy e1 /Tigilia. · 
Luna nueva ' las 1 r h. 1 1i1 m. de la noche. 

)Dtas ｢ｾ ｾ ｾｾｾＭＭ Ｉ＠ ｟ Ｑ ｔ･ｲｭｭ･ｴｲｾＺ＠ Barómetro. 1 Vientos y Atmósfe;a.' 

22 11 noche. 19 grad. 8 s8 p. 1 l . 8 ¡S. O. sereno-
23 6 matiaoa. 18 4 28 3 S. S. O . nubes. 
id. 11 tarde. 11 s a8 s S. E ídem. 

ESPAÑA. 

•mbarcacion11 que hn entradQ en Cádi• de1de s de juli• 
hasta 8 de dicho. . 

Dia 5 1= Laud espaiíol Sao Antonio , plltron Pedro Milans , de Bar .. 
celo u y Máhga en 1 8 días , con aguardiente y papel. Adetnas han en
trado ｾｲ･ｳ＠ espafíoles , dos americanos y UA frances. 

Dia 6. ::= Balandra de guerra ｩｮｧＺ･ｾ｡＠ Esther, ca pitao Alexander Mi
ler, de Gibraltar t>n un dia. ａ､ｾｭ｡ｳ＠ han entrado uu bergantín de dicha 
llacion. y nueve espatioles. , 

Di11 7· = Laud español San Antonio , patron Francisco Millet , de 
Salou y Alm•ría en 18 diu, con aguardiente y papel. L•10d iliem Salil 
Antonio , patron Pc:dro Marcn • de Salou en 1 :a dias , con aguardiente 
7 almendras. Ad.t!mas han ･Ｎｮｴｲ ｾｾＮ ､Ｉ＠ Ull americano , un sueco , un portu-
¡ut-s y un t>spañol. · 

Nota. Pasan al O. el navío el ａｾｩ｡＠ y la fragata EJrneralda, de guer- . 
l'a españoles , proct>dt ntes del Mediterra.nto. 

Día 8. :: Dos suecos, un dioamarqut"s, un portugues y dos espa .. 
Goles. 

Idem salzdtn. 
Bergantín espaiiol San Jo e¡>b y S..¡ora B.írhara, patron D Joseph 

Llena, para B)tcelona, Adtmas han salido dos a ·ueoicanos 
1 

dos ir gle"! 
.Jei ｾ＠ <lot ｣ｬｩｄＮ｡ｾ｡ｲ｣ﾡｑ･｡･｡＠ , d.oa auecos 1 d.o1 esp•.ííi>lea. ' 



Madrid r 5 él e julio • 
.ARTICULO DJi: OFICH!J. 

El Rey nuestro 8efior te ha seroidiii expedir los decretos siguiente!: 
1.

0 La historia de todos los pueblos demuestra c0n evidencia que 
las le'yes mas sabias ·y los reglamentos mas bien meditado3 son insufi
cientes para obtener el logro de los fines da la sociedad, cuando por el 
transcurso de los tiempos , 6 por acontecimientos extraordinarios llegan 
las costumbres á un cierto grado de relajacipn.- Por eso los mas profu1,1• 
dos pensadores en estas materias han e11tablecido por principio inconeuso, 
que el único medio de evitar este' mal, ó de cortar sus progresos, si por 
de.9gracia llega á introducirse , es el de atender con el mayor esmero al 
digohimo objeto de la educacion pública. Por medio de esta se incut. 
can· en los tierno& ánimos de los jó <enes de ambos sexos aquellos sanos 
principios con que despues en el curso de la vida resi&ten á los ｩｭｰｵｬｾ＠
sos seductores del excesivo deleite, y. á ｬｯｾ＠ sqfismas del error, que son 
el otígen de la per.-ersidad de las po1tumbres. Bien penetrados de estas 
yerdades mis augustgs predecesores fvrmaron en diversos puntos de la 
monarquía vario3 establecimientos, cuyos ventajosos efectos ha expéri
mentado ｧｯｺｯｾ｡＠ la nacion por una serie dilatada de años. Llegada lSI 
época de la terriBle crísi¡¡ , que tados hemos llorado , el torbellino de 
la maldad, que inundió de sangre ' nuestras hermoaas provincias ｾ＠ ､･ ｳ ｾ＠

ｾｲｵｹ＠ eon no menos furia todas las fundaciones qae tantos desvelos ha-: 
bian costado á aquellos Soberanos. Los desmoraliaados invasores al paso 
.que destruian por wn IlWlo , edificaban por otro con su egemplo y su 
desenfrenada licencia los cimientos de la corrupeion general de costum"'\ 
bres. Pocos años de tan desgraciado desórden bastaron para abrir una 
｢ｲ･｣ｾ｡＠ inmensa en la públiQa n1oral, ｙ ｾ＠ si por/fortuna hubG infinitas ｰ･ｲｾ＠
11onas '{Ue formadas ya en. la, virtud supieron resistir aque! torrente,
muchas otras, ea espeC;ial entre la débil juventud, cedieron á los dema
siado poderosos impulsos del vicio. Apénas fui restituido por la Pro-; 
vilencia al trono 4e mb mayores, noté con SIIIUO dolor estos resultadOS",. 
y juzgando d:sde ｬｵ･ｾ＠ por .1··• rápido! progresos de tan grave mal qtte 
llegaría á s-er urerae4t:lbl8 Sl no se atajaba con prontos y eficaces reme• 
dios, ｰ･Ｑｬｩｩｾ Ｇ ･ｮ＠ conteMr á los ｹ ｾ＠ viciados , mediante naa ｶｾｧｩｬ｡ｮ｣ｩ｡＠ no 
interrumpida iobre su ｣ｯｮ､ｾｴ｡Ｌ＠ 1 atender á lo sucesivo con el ｲ･ｳｴ｡｢ｬ･ｾ＠
cim' euto de casa$ de eclueadon. N() me permitían las estrechas ｣ｩｲ｣ｵｮｳｾ＠
tandaJ d-el erario rellinl' mis 1deas eon aquella celer.idad que exigían 
las males que ｴｲ｡ｴ｡｢ｾ＠ de ｲ･ｭ･､ｩｾｲ［＠ y para suplir en algun mor.lo mandé 
formar cuantas escuelas fueae ｰｯｾｴｩ｢ｬ･＠ para la pública instruccion y for-! 
macion de ｣ｯｳｴｵｾｮ｢ｲ･Ｎ＾Ｌ＠ ｃｯｮｶｩｾ￩＠ aiem13 • los •eligiosos de las diferentes 
ótdeaer:t del reiao á que las ･ｾｴ｡ｨｩ･｣ｩ･ｩ･Ａｬ＠ ｾｮ＠ sus con en tos, y aunque 
eones pon dieron inmediatamente á mis de&eos con un zelo y una :acti vid'.ld 
que prometen los mejores ･ｦｾ｣ｴｯｳ＠ , impidiendo la naturaleza de sus insti
tutos que atendiesen ' la edacaciou del se¡;;o que tanto in1lujo tiene en el 
bien y el mal de la sociedad , ｱｵｾ､｡｢｡＠ un vacío en esta parte que era 
llal'to ｳ･ﾡｵｩ｢ｾ･＠ l>.ara mi ｾｯｲ｡ｾ＼ｾａﾷ＠ 6 ｆｵｾ＠ ai ￡ｮｾａＧＮＹ＠ eJlcargat á Ｑｾ＠ ｲ･ｬｩﾡｩｯ｡ｾ＠



IOt? 
tltn digno objeto ; pato el sttgrado de sus clatisttns 'V de ,su' místicas 
ocupaciones exigía una ｡ｵｴ｡ｲｩｺｾ｣ｨｭ＠ pontHiéia, por lo cual{ me dirigí -al 
Sto. Padre, por medio de mi ministro plenifJOtenci-ario en Roma expo
niéndole la gravedad del mal y la neceoidad del remedio. ｐｾｲｳ｡､ｩｴｬｯ＠
S . S. de tan juataa consideraciones mand.ó á la sagrar:h. Congrcg.acion de 
Eminentísimos y Rmos. Cardenales de la sagrada Iglesia Rumasa que 
dirigiese á mi limosnero mayor y Patriarca de las Indias el siguiente 
dec1·eto : · / 

"Ilmo. y Rmo. Sr. y Hermano l Entre las muchas y SJlludables pro
'fidencias tomadas por la magestad del Rey Católico en beneficio de sus 
reinos , merfce la mayor alabanza el haber puesto toda su atencion y 
conato en cerregir y reformar las costumbres de sus súbdito& relajadas 
con el pasado desórden. J 

"Para este efecto expuso el piadosísimo Monarca á nuestro Smo. 
Padre Pio. VII, por medio del caballero D. Antonio de Vargas, suget() 
del mayor zelo , y su ministro plenipotenciario cerca de la Santa Sede,
con cuanto ardor deseaba que se aplicasen saludables remedios á este mal 
cada día mas grave; y que no pareciéndele ninguno mas eficaz que el 
de imbuir en los tiernO$ ánimos de los niños de ambos sexos los sanos é 
incorruptos principios del catolicismo , hubiera adoptado el medio ､ｾ＠
establecer casas pábiicas de educacion, de que carecen muchas ciudades, 
11i las pasadas desgracias no hubieran hecho imposible el atender á gas., 
tos tan crecidos; que por esta consideracion habi,a procurado excitar á 
los religiosos regulares, los cuales habían ya dado principio :Í sus tareas< 
en la instruccion de los niños; pero que deseaba S. M. animar á las sa
gradas vírgenes á la educacion de las niiías, para cuyo efecto pedia á le 
§lpostólica silla que concediese . facultades á los arzóbispos , obispos :J¡ 
demas prelados de las Españas para establecer escuelas en los parages·;,¡. 
monasterios que juzgasen conveniente, quedando siempre en pie los votoll 
eon que aquellas vírgenes se consagraron á Dios , y las reglas de cad111 
órden religiosa , dispensande solament& á las ocupadas en estas escuela• 
en aquellos artículos , caya rigurosl' obatrvancia pudiera ser ｯｾｾｴｾ｣ｵｬ＼ｬＬ＠
111 egercicia de la ensflíÍanza. 

ｾＧｅｳｴ｡＠ ardiente earidad y zele de tan gran Rey, que h<t dado tantas: 
Y tan l>i."e,:ulares pruebas de su catolicismo y da sU respeto á la Santa 
Ｕ･ｾ･Ｌ＠ ｣ｯｾｵｷｾ｡､｡＠ á nuestra S. P. en 19 de marzo del presente. afio ｰｯｾ＠
t:l tnfrascrtto ｳｵ｢ｨｾｲ･ｴ｡ｲｩｯ＠ de la sagrada congregacion de Emos. y Rmos. 
cardenales de la sa.g•.,da Iglesia romana, q'lle entiende en los as11ntos y 
'l;onsultas de ｬｯｾ＠ obtspos ;¡ regulares , no .pudo menos de mover el ánimo 
del Sumo Pontifice; r ｾﾷ＠ i!. aproTechando esta ocasion de adherir á sus 
J'l.legos , mandó ･ ｳｾｮｨｴｲｯｳ＠ es·.,. carta para comunicaros que S. S , ｾ ､･ｳＭＬ＠
t-:ues ､ｾ＠ ｡｡ｾ･［ｲ＠ ｾ ･ ､ｴｴ｡､ｯ＠ Ｑｾ＠ petim n del Rey Católico , teniendo en con
･ｾ､･ ｲ ｡｣ｴｯｮ＠ lt!S ｣ｴ ｲ ｾｵｮ･ｴ｡ ｮ ｣ｴ｡ｳ＠ de lo:. tiempos, lugares y demas, y no . 
siendo menos ardientes loll deseos de ll'.l Beatitud de ver restableddas 
en E:tpaíÍa las antiguas buenas ｣ｯ｢ｴｵｭ｢ ｲ ｾｳ＠ ha determinado conceder 
fitt ,;v.•strq Ｌｮﾡｾ､Ｎ｟ｩｾ Ｌ＠ ｦＢ｣ｱｾｴ｡Ｔ･ｊ＠ ｾ＠ ｬｯｾ＠ ｾｴｾｯ｢ｩｾＲｯｳ＠ ｾ＠ Qbis,Pos y de;mas ¡)re"' 



J·oii , 
lado.s, eomo tealmente os las da p:tra qu! })odais oomulliear y dar ' los 

1 1usodichos arzo._bispos, obispo11 y demas ｰｲ･ｬ｡､ｯＺｾＬ＠ á cuyo cuidado est!lll 
eoafi&d.JS lot clatutroil de las religiosas 1 en di<Jhf)s reinos , todas laa fa• 
cultades oportuau y ｮ･｣ｾｳ｡ｲｩ｡ｳ＠ para que estu puedan y deban estable
cer ･ｳ｣ｵ･ｬ｡ｾ＠ ea sus monasterios á ｶｵ･ｾｴｲｯ＠ arbitrio, en el motilo y forma 
que presq.ribab por cuanto tiempo dure la necesidad, . y en aquellos 
parages y conventos en que juzgat:eis en el Ｍ ｓｾｦｩｯｲ＠ ser _convenientes; coa 
tal que permanezcan íntegro3 é inviolables los votss solemnes. y las re
glas de cada órden religiosa , ･ｸｾ･ｰｴｵ｡ｮ､ｯ＠ aquellos artículps que no 
pu¿den acomodarse con los trabajas de la educacion , de los cuales con• 
aiente S. S.' que (.prévias las derogaciones oportunail y necesariu, y 
dig1,1as ､ｾ＠ mencion especial ) podais relevar s\)lamente á aquellas reli· 
giosíu que se ocu¡.en diaria .y cuidadosamente -de la educacion, dispen• 
sándolas del oficü1 divino con conm.utacion en atgu11 otro egercicio es .. 
pirituill, y debiéndose entender est:u di!pensas P•lr solos aquellos flias 
en que se em.pleen en la educacioq de las alumnas. 

"Procurareis exceptuar de este encargo á ｡ｱｵｾｬｬｯｳ＠ monaaterios, ·qlle 
par ｳｵｾ＠ votas par.ticulares de pbservancia mu rigurosa, por costumbre 
aprabada , por preceptos á por otra11 ･｡ｵｾ｡ｳ＠ estan del todo ｳ･ｰ｡ｲ｡､ｯｾ＠ del 
trato seglar; pero si en e5tos parages no habiese otro.s convento3 aptos 
para él efecto , y la necesidad lo exigiese, poddn tambien sus religioJas 
･ｭｰｬ･｡ｲｾ･＠ en la educacion. 

"Encargareis ｾ＠ los m-encionados · arzohhpos , obispos y prelado11 qtlt: 
animen á las s·1gradu vírgenes á esta grande obra , que comprende los 
misterios de la fé , la form!lcioa ele las costumbres y los rudimentos de 
las labores del .sexo tan necesarias en b socieriad .; haciéadolas entender 
cuan agra_.iable es esta em¡lreta al Stuna ?ontíñce y al R,ey , quien no 
menos por su Iiugnanimidad é ilustrada. religion , que por el bien de 
$Uj aúbditos, cmidaran de que, corregidas ｬ｡ｳ Ｎ ｾｯＺｾｴｵｴｄ｢ｲ･ｾＬ＠ y re3tablecidas 
las cosa3 en el floridísimo reino de las Elpañas , vuelvan todas las reli
giosas á la completa observancia de su> resp<.!ctivos ｩｾｵｴｩｴｵｴｯｳＮ＠ · 

,EJpera fiualm'!nte S. S. que los mism.n prelados lograrán con s11 
prudencia que la' religiosa' ･ｮｴｩ･ｯＮ､ｾＬｴＮｮ＠ que dedicándose por nundato ]f 

ｾｯｮ＠ ￡ｮｩＡｬｬｾ＾＠ tranquilo á las ocapllciones de Muta , nadr:& habrán ｰ･ｲ､ｩｾｊｯＮ＠
de los inéttitos de Mada. &c." . . . . · 

Vhto y aprobarlo por mi Real C:>nsejo este decreto , he .-.:suélto '{ne 
se lleve á efe¡¡to para el logro de los pl3u:1ibles fines ･ｸｰｾｬｬ､ｯｳＮ＠ Tanireis..: 
lo ･ｮｴ･｡ｾｩ､ｯ＠ 4 lo comunic!lttJis á q ·liea co.rreiponrJa , y ､ｩｾｰｯｮ､ｲ･ｩｳ＠ en la 
_ptrte que os toéa lo neeeiiario ·at cu :nplimiento . .t{ubrica'.lo de fa ｾ･｡ｬ＠

uuao.::::; E 1 Palacio á Jl de julio ·de 18r6. = ,t D. Pedro Cevaltos. 
ll,<l Si los. M->natcas , para ｣ｯｲｲ･ｳｰｮｮｾ Ｌ ＮｴＺ＠ á la Ｇ ｊｾ｡ｧｲ｡､Ｎ｡＠ delegacion de 

poder que reciben de. la dívinLbd, deP.,íl procurar, como un padre há"' 
cía sus /lijas, el bien e1tar de los pwollos co-..fi •dos á. su direpciao , ¿ co11 
cuínta lll.U ju3ticia Jl() reclam • la. huuunHad doliente aquella influ:mcia 
｢ｬｬｮ￩Ａｩｾ｡＠ y protectora?' ｐ＼ＡｬｬｾｴｲＤ､Ｂ＠ mi au&usto ａ ｬ Ｚｬｬｬ ﾷ ｾｬｯ＠ el Sr. D. Cirios III 
-e enQt s¡llos prinaipioJ t de la. im¡>ortaqaii& de ･ｾｴＮｵ＠ l\tdb.aci()lles v:erd.a,-i 



• 1019 

deramente Reales; y babiesdo conocido , por una -experiencia dema,ia
do amarga á su magnánima corazon, que los estahll"cimientos donde el 
hombre desvalido va á bmcar 'c) remedio de sue enfermedades , dificil 
de obtener en la indigencia , no son li veces bastantes á remediar los 
males consiguientes á la pérdida de la robustez y del vigor en que la cla
se trabajadora de la sociedad encuentra !U alimento y recursos para sos
tener á sus familias , males de que se originan frecaentamente otras mas 
trascendentales , cuales son todos los que se alteran la salud fJÚblica , no. 
ocultándose ademas á su sabio discernimiento que una de las causas de 
la insuficiencia de los hospitales para ｣ｯｮｳｾｧｵｩｲ＠ tan útil fin es la tenacidad 
de preocupaciones pepulares muy costo.Sas de desatraigar ; tuvo el opor
tuno y digno pensamiF·nto de creal' en los barrios m11s necesitados de ea
ta 'Capital una asistencia gratw.ita en sus mismas casas para los enfermos, 
cuya falta de medios fuese e nstante y notoria. A tan útil fin de8tinó 
aquel glorioso Soberano los fondos preciJSos, y losró en 1788 ver ya t'xe
cutado su piadoso proyecto en los l!uarteles de Palacio , A va piEs y Afli
gidos, que hao continuado hasta el dia gozando de los dichosos efectos 
de una obra acaso la mas propia para servir de ｭｯｮｵｭｾｮｴｯ＠ perpetuo á 
la gloria del instituidor. No podía Yo elegir uu guia mas seguro, 
'un modelo mas perfecto en mis vivos deseos de cm1tribuir á la felici· 
dad tie mis amados vasallos. Ambicioso pues noblemente de parti
cipar en emeresas tao recomendables y aun de exceder , si me es po
sible, el esmero de mis predecesores en socorro de la parte mas abando .. 
nada, y al mismo tiempo mas productiva de la poblacion de mis reinos, 
he concebido la idea de ensanchar los límites de aquel gran beneficio, . 
ampliándolo á toda la E .; pafia. Los ventajosos rerultados de generalizar 
adi la ｨｯ ｾ ｰｩｴ｡ｬｩ､｡､＠ domiciliaria son tan obvios , que desde ahora desea
ría poder terminar en un momento los muchos y destinados trabajos pre
paratorios que requiere un plan ·de s11m rjante complicacion y magnitud. 
Pero si mis paternales desvelos tienen que sufrir en este caso una dila
eion penosa en extremo á mi alma , no son tan numerosos los obstáculos 
que ofrece la extemion de la indicada asistencia á, todo el vecindario de 
･ｾｴ｡＠ heroica villa. Con tal objeto he t enidq á bien resolver que se ponga 
en planta en los barrios donde · no esté ya la hospitalidad establecida en 
alguno.s desde la citada época de ' 1 r88 ' y sobre las mismas reglas ú or
denauzas que entonces se p,rescrihieron; debiendo tambien recibir los nne"' 
vos facultativos de medicina y cirug.fa destinados al E'Íécto igual dotacion. 
que la s.Pfialada á l'os nombrados tn aquel tiempo. En cuan te á los fon ... 
dos de donde se deben satisfacer estos sueldos y lo11. gastes ｣ｯｮｾｩｧｵｩ･ｮｴ･ｳ＠
de boticll , ccmo mi primfr secretario de Estado y del Despacho , me 
indicareis, entre los que teneis bajo vuestra direccion, los. mas á ーｲ･ｰｾｩｴｯ＠
Y libces ｰ ｾ ｲ｡＠ gravarl0c11 con .la obligacion del 'puntt1al pago; y tanto Sil 
percepcion como su manejp y distrib1,1cion correrá á eargo de mi Real 
Jall ta «eneral de Caridad , cuyas ｴ｡ｲ･ ｾ ｳ＠ en ､･ｳｾｭｰ･ｩ￭Ｎｯ＠ de las importan
tes funciQnes que hao sido sucesivamente confiadas á su zelo ｰ｢ｕ｣ｯｾ＾Ｇ＠
loa no WllOa útile:s al bieu de mis üeles vasallos , que gratas á mi ｾｯｲＱＱＮＭ
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ZOll lleno ae amor haci'l c!!o9. Te"ndrehlo entendidé, y dlsponi!rels to 
necesario á su cum p!imiento. Eif.tá rubricado::;::: E o Sacedon á 12 de julio 
"de 1816 • ...:..... A D. P.zdro Cevallos. 

El Rey nuestro Seiior se bm : ervido conceder á D.[FraRcisco de 
Paula Sol€r ､ｾ＠ Vargas, regidor de la clase de nobles de la ciudad de 
Alicante , -su Real permiso para poder ｵｾ｡ｲ＠ la condecoraciom de la 6rden 
de la Flor de Lis , que S. M. ｃｲｩｳｴｩ｡ｮ￭ｾｩｭ｡＠ el Rey de Francia Luis XVIII 
se lia dignado conferirle pcll' su -conatante y acreditada adhesion á la 
augusta y excelsa casa de ｬｯｾ＠ Borhones. 

Los venerables cabildos de las santas iglesias de Teruel y Sigüenza, 
en obsequio de nuevas soberanas resoluciones , 'folviendo á dejar á su 
voluntad el renunciar á ｳｵｾ＠ concordias de Excusado y Noveno, bs han 
rescindido con todo gusto , previa Real aprobaeion , sobre el justo 
medio propuesto por el primero para completpr el reintegro de su anti• 
cipacion; y S. M. se ha 11ervido asmitir con singular aprecio el señalado 
d@spt·endimiento de estas dos corporaciones , y el que ha acreditado 
igualmente el cabildo de la santa iglesia de Coria, cediendo la adminis
tracionde los mismos ramos para desde el año próximo, generosámente 
zelosa de evitar á la Real Hacienda loJ perjuicios consiguie.ate si lo ｫｩｾ＠
ciese desde el presente. 

Idem 17. 
Por Real resolucion, á consulta de la Cámara , se ha servido S. M. 

conceder al Sr:. D. Luis Melendez Bruna , del consejo de S. M. en· el 
Real y supremo de Castilla , la merced de título de Castilla para sí y, 
Bus sucesores, -con ,la denominacion de marques de Neiron, en aten• 
cion á sus méritos y servicios en la carrera de la toga , y ･ｳｰ･｣ｩ｡ｬｭ･ｮｴｾ＠
en los de la desgraciada y llorada ausencia de S. M. 

Por otra Real resolucion , que recayó sobre consulta de la ｭｩｳｾ｡＠ Cá..; 
mara , ha concedido S. M. igual gracia de título de Castilla para sí y 
11us sucesores , á D. Luis Antonio ｾｯｭ･ｺ＠ , con la denominacion de 
ｾｯｮ､･＠ de Campo-Espina. 
· S M. , á consulta del Real Consejo, se ·ha servido conceder á la 
ciudad de Montilla , en el reino de Córdoba, la correspondiente faculta6l 
para qu€ pueda celebrar todos los añas una feria en los dias 1, 2 y ·3 · 
de setiembre. 

Asimismo , :í ｣ｯ ｾ ｳ ｵ ｬｴ｡＠ tambien del Real Consejo , se ha servido 
S. M. cenceder á la villa de Navamorcueade, en la provincia de Toledo, 
facultad para poder cdeb1ar mercado todos los sábados del año, y unl 
feria todos los años en los días 6 , 7 y 8 de setiembre. 

･ｾ Ｎ ＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭｾ＠ NOl:ICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

A VISOS AL' PUBLICO. 

La Real Casa de Misericordia de Barcelona ha obtenido de la piedad 
del Rey nuestro Señor la gracia de poder nombrar Recaudadorea de lai 
ｬｩｷＮｯｾｵ｡Ｚｾ＠ 4' f1 vot Ｔｾ＠ 31n ｊＡｏｐｉＺｾ＠ eu los pqeblo:a d.e. eot3 Ｍ ｾｲｯｶｩｲｵＺｩ｡＠ , eou ｬｾｴｦＮ＠
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lnismas ￩ｸｾｮ｣ｩｯｮ･ｳ Ｌ＠ y privilegios de que gozaban antes de ser invadida 
por los franceses : los súgeto8 que deseen aprol'echarse de la ｣･ｮ｣･ｾｩｯｮ＠ de 
dicha Real gracia podrán acudir por los despachos á la Mayordomía ele -
la misma Casa de Misericordia. ' -

Eu virtud de lo mandado por el Real Consulado , en méritos de l a 
causa clel concurso de acrehedores de Planas y Castelló ; deben los ｰｲ･ｳｾ＠
tadores de cargas y réditos anuales , y demas deudas activas del ｰ｡ｴｲｩｾ＠

,Jn0-nio de dicho Planas y Castelló corresponderlas y satisfacerlas á Don 
Joseph Marti y Estela, y D.Joseph Matheu, síudicos de dichos acre
hedores en calid11d de secuestradores de dichos bienes , y no á otru 
personas , baxo apercibimiento de responsabilidad . . 

. En la villa de Monroig , situada en el campo de Tarragona , se ha• 
lla ·vacante el magisterio de :primeras letras que tiene anexa la o:bliga
·cion de tocar el órgano; está muy bl.en dotado , y reune otras circuns..; 
tancias agradables ; de las que como igualmente de lo que deberán ha
cer ｬｴｾｳ＠ que aspiren á obtener dicha ｰｾ｡ｺ｡Ｌ＠ informará el sugeto que vive 
en la calle de San Pablo , núm. 1 1 , quarto princi1Jal , frente de la 
guardia del señor coronel de DragoJ;Ies de Almanza. 

Joseph Arque y Quintana , ｭ｡･ ｾ ｴｲｯ＠ de cuerclas de vihuela y de ｶｩｯｾ＠
lia en esta ciudad de Barcelona , avisa al público el notable adelanta ..; 
:miento que ha hecho en su arte , particulat·mente en las prim11s de vio
lin ; y tanta es la mejora que llegan ya á la perfeccion y fortale.n de las 
ｲｯｭ｡ｮ｡ｳ ｾ＠ de lo que t iene dadas repetidas pruebas y experiencias á maes
tros los mas hábiles en la facultad de toca\' el violín , y siendo esto de 
llonor para la nacion , y de conocida utilidad ｰ｡ｾ｡＠ el bello arte libe .. 
ral de la música , lo avisa al público de esta ciudad y de toda la nacion 
para que los interesados que gusten comprarlas á precio ･ｱｵｾｴ｡ｴｩｶｯ＠ y mas 
baxo que el de las romanas , acudan á la casa de su habitacion , aita, 
en la calle de Moneada , plazud a de Marcús , núm. 1 1. 

Embarcaciones ｴｾ･ｮｩ､｡ｳ＠ al puerto •t día de ayer. 
De Oropesa en 3 días , el patron Vicente Martorell , valenciano,. 

laud las ｾＡｭ｡ｳ＠ , de 1 z toneladas •, con algarrobas de su cuenta. = De 
Gar.dia en 4 diu, el patron ｊ ｯ ｳ ｾ ｰｨ＠ Navarro, va lenciaoo , laud las A.l· 
lilas, de 23 toneladas, con habones de su cuenta.= De Ura en 30 dias, 
el capitao Antonio Andrea, otoJnano , pc;¡lacra San Miguel, de 2oo to"'' 
neLdas , con trigo de su cuenta. 

Dieta. De 62 quintales de arroz de Valencia lÍ 31 peseta el quintal, 
tan casa de J uan Úftega , coafitero , en los Ciimbios : véndese por quin
tales , arrobas y medias arrobasi y durará hoy y el viérnes ,y sábado in ... 
anediato:'!, 

Fiestas. Solemnes cultos , con que hoy dia 24 dd corriente Ja par· 
reqJ.lial is le3ia de S. Cucufate de la presente ciudad, celebra la IDemori& 
de dic lto Sto. su titu ar del modo siguiente : á ｬ｡ｾ＠ quatro de la tarde 
de este día, cantará la M. R. C:>munid!ld solemaes ｭ｡ｹｴｩｮ･ｾＮ＠ Mañana 
$5 á las diez será la mha mayor, á la que asi&tirá toda la capilla de 
1\lúsica de la jglesia de Ntta. Sra. del Ｎｐｩｬｩｬｯｾ＠ siell.d.o ｰ｡ｮ･ｧｩｲｩｬｬｴｾ＠ de ｬ｡ｾ＠
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glorias del Sto. Don J'oseph Berdt Doctor Teologo, ex-cateddtico ｾ･＠
filosofía del colegio episcopal de ettta ciudad , y vicario actual de la 
mencionada parroquia. Por la tarde á las cinco y m t!dia , la misma 
capilla de , ｭｾｩ｣｡＠ cantará un solemne ros¡uio , cuyo;r mbterios y ser
moa dirá D. J osef Palau catedrático en el Ｌ ｭｩｾｭｯ＠ colegio; concluyendose, 
la funcion bon los gozos del · Santo. 

Mañana día 2 5 del corriente mes, en l'li iglesia del Hospital Militar 
de 1unqueras , á expensas de alguuo1 devotos del mismo, se celebra la . 
fiesta de su patron S tntiag l. A la:1 di '!Z de la m:añana habrá sol t! mae 
9ficio; y por la tarde á las seh se cantará· solemne rosario y platica, 
finalisando la f,mcion con los gozos de dicho Sto. A cuyas dos funciones 

) asistirá la mú;ica de la iglesia de Sta . María del Pino. 
Avisos. En la oficina de Manual Texero , calle de la Porta F<lrrha, 

ae da gratis la contextacien al diario de 19 del corriente sobr6 la Ta
quigrafía. 

El que ｴｾｮｧ｡＠ un juego de breviario romano impreso en Antuerpia 
en la oficina de Moreti , e¡;t quatro tomos en dozava 

1 
y q •1iera desha· 

cene de él , sírvase conferirse en la oficina de este diario , que darán ra• 
son de quiea lo desea comprar. 

Se suplica á qualquiera persona que tenga los tomos 1 , 11 , 3 , 4 , 51 

6 , a 3 , 24 , 2.5 ·, 3 1 , 3 Ｚｾ＠ , 3 3 de la obra historia d.e Franci:t por !\fr. 
l'Abbe Vailly en octavo, que lleváudolos á la libreda del Sr. Juai1 J..,r. 
di , en la ｬｩ｢ｲ･ｴ ｾ ｲ￭｡＠ , se les p11gará ｾ＠ preci9 equitativo en casu de que-
rerlos vender. . · 

El que quiera acensar ó comprar nueve quartas de tierra con su casa 
'1 noda muy "bundante de agua , proporcionada para prado', y situada 
cerca el puegte de las Bigas , acuda á la calle 111ediana de San Pedro• 
easa de J>Seflh Malagarriga, revendedor, núm. 12. , 

YenttJ. Pablo Berges , atunero , que vi ve en la calle den C\\ldea, 
núm. 11 , tiene para vender en el territorio de Gracia , iniRediato á la 
travesera , á la parte de la torre del Virey del Pt:rÚ , dos casas grandes 
y entre ellas Tafias casitas pequeñas con una porcioa de tierra parte 
viña y parte tierra campa todo aglr:vado : qualquiera ｾｭｰｲ｡､ｯｲ＠ puede 
･ｯｮｦ･ｲｩｲｾ･＠ con dicho Berges , que ea su dueño. , 

Retorno. Ea la Fontana de Oro hay una .calesa de retorno par. Per• 
pióaq. 
_ .Alquiler. E1 San -Guv.uio en la casa vulgo torre dl:'l chocolatero, 

hay un ｢ｵｾｮ＠ piso para alquilar : el colchonero CÍ<! la calle de ｅｳ｣ｵ､ｾﾷ＠
llers , dará ruon de dicho piso. 

ｎｯ､ｲｩｾ｡ｳＮ＠ Quien necesite una ama que tiene la leche de ro ciias. 
aeuda á la calle den Fonollár , casa Sofeda , primer pis!). 

Una ama que tiene la leche de quatro seooaoas , y desea criar en ca• 
ea de los padres de la criatura , vive en la rhra alta, casa den Vidal. 

Xcc¡tro. Opera ea dos actos la Cambial del Matrimonio. A las- 'li• 
. CON REAL PlUVILEGlO. 
ler D. AatoDio Brusi, Im¡wesor -de o,..,. ele J. & 
. ｾｾｬ｡＠ Lib"teáa. 


